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Pablo DE LORA y Marina debates, 
349 pp. 

Lo que ante todo llama la atención en el libro de los Pablo de Lora 
y Marina Gascón -por citarles en el orden en que ellos mismos lo es 

eso, que sea obra de dos profesores. Y ciertamente no deja de ser lla-
mativo que, en materia tan como la -o por seguir su 

haya la coincidencia de pareceres suficiente como para realizar con-
sin atribución de una obra que, 

reflexionar con intención sistemática sobre los temas bioéticos de más reiterada 
en los foros o cuyo mero sigue siendo tabú. 

Ahora la cosa no ha de extrañar si se tiene en cuenta que ambos autores 
suscriben una bioética -ahora el uso de esto es, la 
que a alcanzar consensos sobre los problemas bioéticos o futuros 
en los que existen o existir desacuerdos. Dicho en otros la que 

de la distinción entre ética y ética y considera que la bioética 
sólo involucra a ésta última y ha de basarse por 
consensuado que, en la cultura V'-'"'"""'""' 

Y en efecto en el Caracterización tras señalar 
los antecedentes de la bioética en la ética y el nuevo discurso 
que supone, así como sus y retos, los autores se decantan 
por una bioética de mínimos que se articula en tomo a los clásicos de 
autonomía no y en el de 
cargas. que asimismo son examinados por los autores hasta 
conclusión de que la confonne a ellos no cierra por sí sola la res-

ª los sino que se necesita una teoría moral adicional 
que tal p••··-·P·· ....... _ 

El resto de de teorías 
'-'0'"b'""'v" médica. Y 

Bioética en la se abordan los desafíos 
~"~"NU y éticos que genera la de la medicina en dichos ámbitos a par-

tir de la consideración de que debido al progreso es más cierta que 
nunca la afirmación de que es una libertad individual lo que a 
0-ncmvvm la ineludible cuestión del estatuto y 

discusión con, entre otros, el 
en sus fases iniciales o muy iniciales de 

consideración moral que las personas solo por el hecho de nP1rtPnP1'Pr 

de forma que su 
otros valores. 

En otras los autores se decantan la 
como derecho-inmunidad de los Estado 

debe actuar de manera a la 
nuevo frente a postura de Ollero que, más 
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o que no genera obligaciones correlativas para nadie. Desde ese canon 
los autores escrutan los que suscitan el 

la maternidad de sustitución y la 
vrncvucvuvv, la clonación y la eugenesia 
muchas de esas a día de 

garnetos. la selección de 
hasta llegar a la conclusión de que 

ilícitas en el sistema 
deberían estar aunque con ciertas precauciones y cautelas. 

El tercero, Bioética en las relaciones sanitarias, dirige su atención 
a las tres "constelaciones de conflictos" más acuciantes en las relaciones entre 

v,,.,,,,,,,u,,..,0 de la salud y La el caso de los IJU'''"'"v0 

por motivos de vv•iv"v"'"u' 

su vida. Los autores, lras examinar 
se decantan por la consideración del 

la vida sería un bien 
para la persona '""'¡.;vu~'"v'"· con lo que no habría 
conflicto entre la vida y la libertad ,~,.v,·vF,.•VU pues la vida constitucionalmente 

es la vida libremente Esa conclusión no 

su 
los que rechazan la transfusión o el tratamiento. En este 
de conciencia está frente a la vida sino a la 
decantan por la del tratamiento/o de la transfusión 

En cuanto a 
ciencia de los """"'"v""''"~ 

se 

que ponen en 
seando el conocido lema UHWLvH<m.<üHJ' 

se vv••icuuuuu, 

vu'J"'"v cuarto, Bioética distributiva sanitaria, comienza recor-
afinnación que Platón en boca de Sócrates en La 

la cual "nadie debe pasar vida como haciéndose cuidar como 
afinnación entendida como intuición de que el Estado no acudir en 
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auxilio de todos los necesitados y que, según los autores, 
rescatable: dada la condición de escasez de los recursos 
a los enfermos, debemos contar con criterios para distribuirlos 
así, tras varios análisis macro y llegan a la conclusión de que, 
si bien la asistencia sanitaria es un bien especial cuya producción y distribución no 
deben dejarse a las leyes del mercado, sin embargo no es un bien tan especial que 
no que se pueda proveer, a través del mercado, a aquellos que por sus cir
cunstancias y curarse tratarse y precaverse de la enfermedad 
"a toda costa y a todo coste (propio)". 

Esta conclusión se somete al campo de pruebas del trasplante de órganos. Punto 
en el que los autores reconocen una diferencia 
extremo de que el texto recoge sólo opiniones de uno de ellos, Pablo de 
básicamente suscribe la argumentación del "compromiso solidario" de C. 
ciéndose constar que la otra autora, Marina no está de acuer-
do con dicha argumentación. Ello ciertamente sume en cierta al lector 
que no acaba de entender por qué no referencia, siquiera sea 
mentos de la coautora, ni por se han para la ,_,u,,,,.,uv•~H 
rm•"~•·n•r'º de Pablo de Lora y no los suyos. Más habida cuenta del subtítulo 

de libro "Principios, desafios, debates", el lector se queda con la miel en los labios 
de un sin duda fructífero, entre ambos autores al resoec;to. 

corno consecuencia de lo en el siguiente, Bioética en 
el final de la los autores no acaban de hacer por su pos-
tura. Y en el se dedica a examinar concienzudamente la cuestión 
de cuándo la existencia o no de una de la confusión 
terminológica al hablar de concepto de los diferentes modelos de 
tificación de la misma ... Todo ello con extensas referencias a casos concretos, a 
resoluciones así como a las diferentes legislaciones ... hasta cerrar el 
v~,,H,4W aludiendo al intenso y actual debate sobre la y la necesidad de 
,-,.,,~"~-· y la eutanasia. Un debate ante el que su se resume en que, 
en un asunto tan extremadamente el conocido argumento de la pendien
te resbaladiza es plenamente válido de forma que todas las garantías y todos los 
controles son a la hora de regular tanto la eutanasia activa como la 

El último Bioética en la investigación y experimentación, comienza 
susciibiendo la afinnación de que todo conocimiento es una liberación de numero
sas servidumbres y toda una lo que no sino todo lo 

abordar la cuestión de los límites a la libertad de 
a los externos, los que se refieren a sobre 
ten a la µv,>H.otv11 
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HH'""'~u, los que hacen referencia a se 
debe hacer cuando se los autores examinan la cuestión de la "v''"""'''~11 -

tación con seres humanos reivindicando Ja Declaración de Helsinki 
como documento maestro de guía en la biomé-
dica que involucra seres humanos. Asimismo llaman la atención sobre las graves 

cuando la se realiza en en 
vías de en relación con el consentimiento informado. 
En cuanto a la cuestión de los límites de la con embriones humanos 
y la clonación tras volver a la cuestión del estatuto y moral 
del propugnan minimizar la destrucción de los nn~-emrmcm 

que señalan que cerrarse a la má~ en aras ae ia 

de entidades de "estatuto moral tan dudoso" es una manifestación más 
del "inútil empero de poner al campo de la 

El volumen se cierra con la cuestión de los límites a la 
animales no humanos. Una cuestión ante la que los autores, tras aludir al"''""'"~"'" 
Gran Simio y a otras acaban defendiendo que tal 
tación no ser ilimitada en cuanto a los habida cuenta de la 
dad de sufrimiento de los animales. Más acaban insinuando que esta cuestión 
acabará de modo con la de los límites de la "v'""''HY>Pff'" 

con seres dado que desde hace sabemos que la frontera entre 
animales humanos y no humanos está la seria amenaza de los descubrimien-
tos que la ciencia nos brinda acerca de nuestra naturaleza corno 
seres vivos con el resto de animales. 

A la vista de lo que 
formación que nrr,nrw01 

recalcar que por la abundancia de in-
del así como por los 

prc1tes:on~s De Lora y Gascón 
01C)etJ1cas, sino también 

V"'0HJHUC>v0 cuya actividad tiene bioética y, por supues-
to, a ciudadano más o menos consciente de su condición. Ciudadano que 
sin duda también acabará sumándose a las disputas recogidas en el libro. 

Aurelio de Prada 

Dalmacio 437 pp, 

Dalmacio catedrático emérito de Historia de las Ideas rastrea 
1rnpn;scmcl!ble lectura el origen intelectual de ciertas modas y 

englobadas en el rótulo de lo .,vuuvmuvacv 

sino en la manera de ""'""'vm 
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